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1. PRESENTACIÓN



1.1 Quiénes somos 
 La Oficina de Turismo de Abarán forma parte de la concejalía de Turismo 
del Ayuntamiento de Abarán y su apertura es muy reciente pues, se 
inauguró en Julio de 2022, teniendo como precedente un área de atención 
al visitante a través de consultas telefónicas dentro del Ayuntamiento, pero 
no existía una Oficina de Información Turística como la actual. 

Se encuentra ubicada en la zona más céntrica y accesible del municipio, la 
Plaza de la Zarzuela, con un aparcamiento público para facilitar la entrada 
al pueblo caminando. 

Pueden contactar con nosotros en: 

Teléfono:  660 20 67 30
Email: oficinaturismo@abaran.es
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Sobre Abarán
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En el Valle de Ricote, entre montañas y huertas, emerge la localidad de Abarán.

Aunque existen restos arqueológicos de la Edad del Bronce, los datos relevantes de esta localidad datan de la Reconquista, bajo la Orden de Santiago, 
cuando, tras sufrir una gran despoblación, numerosas familias moriscas de Hellín repoblaron estas tierras.

Completan la belleza de Abarán las norias, muchas de ellas en funcionamiento en la actualidad. La ruta por cada una de ellas permite conocer el sistema 
de regadío empleado por nuestros antepasados. La tradición y la belleza del Valle de Ricote son otros de los principales atractivos de esta localidad.

Contamos con el Compromiso de Calidad Turística SICTED y la marca Q de Calidad Turística recién certificada.  Además, en 2023 hemos conseguido el 
galardón de SENDERO AZUL por parte de ADEAC en la Ruta de Las Norias.



1.2 Historia

Asentada en el Valle de Ricote, Abarán está surcada por tierras accidentadas y 
escarpadas, recorridas por las aguas del río Segura, que la convierten en un territorio 
propicio para el asentamiento humano, cuyos orígenes se remontan a la Edad de Bronce. 
Los musulmanes crean 'Fauaran' en el siglo IX d. C., punto de partida de la actual Abarán 
y núcleo estratégico de aguerridos muladíes, que lucharon estoicamente contra 
almorávides y almohades.

 Sin embargo, Abarán no entra oficialmente en la Historia hasta finales del siglo XIII, 
cuando Sancho IV entrega el Valle de Ricote a la Orden de Santiago, pasando a formar 
parte de la Encomienda de Ricote. Los moradores de Abarán hubieron de hacer frente a 
los devastadores ataques del cercano reino nazarita de Granada, que diezmó 
cruentamente su población, hasta la consecución de su Carta Puebla a finales del siglo XV. 
La expulsión de los moriscos a principios del siglo XVII provocará una recesión económica 
y demográfica en su territorio, que se prolongará hasta el siglo XVIII. Abarán también 
sufrirá una crisis en el siglo XIX, provocada por las epidemias, las malas cosechas y la 
Guerra de la Independencia. Sin embargo, de nuevo, esta tierra renacerá de sus cenizas 
hacia el siglo XX, gracias a la revalorización de la comarca por el tendido del ferrocarril 
Madrid-Cartagena, la creación de la Comunidad de Regantes 'Motor Resurrección' y el 
desarrollo de la industria de manipulación de fruta.
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1.3 Organigrama

William Hendels
Production

Cora Peterson
Research and 
Development

Corrie Lovelace
Software Architect

Laura Armitage
Admin

Claude Dimitri
Finance Analyst

Paul Reyes
App Developer

Jackie Lemons
Quality Specialist

Clyde Hooper
Network Architect

 Jaime Tornero Ramos
Concejalía de Turismo, Tradiciones, Urbanismo y Obras

Mercedes Burgos Rex
Responsable técnica de la Oficina de Turismo

Atención a mostrador 
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1.4 Instalaciones y equipamientos
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Somos una Oficina que ofrece información turística local y 
regional al visitante. Creamos y promovemos, a través de 
turismoregiondemurcia.es,  rutas e itinerarios guiados por el 
entorno natural  y urbano del  munic ip io y ofrecemos 
información al residente.

Instalaciones y equipamientos
 

• Pantallas digitales 
• Mostrador de atención turística accessible 
• Rincón con artesanía y productos típicos de Abarán
• Zona infantil



Actividades y servicios 
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Presentación de la oferta turística de 
Abarán y la Región de Murcia a 

través de un programa de visitas 
guiadas 

Atención a las demandas de 
información turística 

Asesoramiento técnico turístico a 
empresas o entidades que lo 

soliciten

Promoción de Abarán en 
colaboración con el Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia 

(ITREM)

Organización de actividades 
turísticas (mercadillos, ferias, 

catas, eventos)
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2. COMITÉ DE 
SOSTENIBILIDAD



2.1 COMPOSICIÓN
La OIT de Abarán forma parte del Comité de Mejora y 

Sostenibilidad del Instituto de Turismo de la Región de 

Murcia (ITREM). El Comité de Mejora está formado por un 

conjunto de responsables de Oficinas de turismo, que son 

designados por la Dirección de Calidad con carácter anual y 

representan a las diferentes tipologías de oficinas de turismo 

que componen la RED.

Para cumplir este propósito se reúne periódicamente para 

realizar una revisión de la situación del sistema de la calidad 

y estudiar la evolución de aquellas acciones destinadas a la 

mejora que hayan sido implantadas. Organigrama de la Red de Oficinas de Turismo de la Región de Murcia

Instituto de Turismo de la Región de Murcia 

Dirección general del ITREM 

Dirección de calidad

Comité de calidad Comité de mejora

Concejalía de Turismo 
(Ayuntamiento)

Responsable Oficina de 
Turismo (Técnico)
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2.2 Funciones 
del Comité

Garantizar que los sistemas de gestión implantados cumplan los requisitos de la normas y 
especificaciones de referencia y asegurar que los servicios prestados cumplen también con los 
requisitos establecidos y se alcanzan los resultados esperados.

Ser el órgano técnico que proponga, apruebe y valide las modificaciones en los procesos y servicios 
prestados, incluido el diseño de nuevos servicios. 

Identificar, seleccionar y priorizado aquellos ODS sobre los que tiene capacidad de actuar, canalizando 
los intereses de las partes interesadas externas a la organización (otras administraciones locales, 
empresas, opinión pública, usuarios, asociaciones, etc.)

Aprobar los objetivos y las acciones de mejora en materia de calidad, sostenibilidad y seguridad que 
integran el Plan de objetivos anuales y el Plan de Sostenibilidad Turísticos de la Red. Realizar el 
seguimiento, medición y evaluación de los planes implementados, evaluando su eficacia y sus posibles 
mejoras. 

Determinar las necesidades formativas para el personal de la Red de Oficinas de Turismo.

Revisar y aprobar la documentación y los cambios y modificaciones del Sistema de gestión integrado 
en la plataforma de gestión NEXO.

Analizar los riesgos asociados a los procesos y valide las acciones derivadas y oportunidades de 
mejora.

Determinar el diseño de nuevos servicios, o las modificaciones de los existentes, verifica, valida y 
aprueba el diseño de nuevos servicios y los cambios en los existente

01
02
03
04
05
06
07
08
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3. POLÍTICA Y 
COMPROMISOS DE 

SOSTENIBILIDAD



3.1 
Política de sostenibilidad
Conscientes de la importancia de un desarrollo turístico sostenible, la Red de Oficinas 

de Turismo se compromete a llevar a cabo una gestión sostenible de sus 
actividades, mediante la adopción de compromisos orientados a prevenir, eliminar o 

reducir el impacto negativo de nuestras instalaciones y actividades, orientando sus 

acciones al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Para ello se compromete al cumplimiento de los requisitos recogidos en la 

Especificación Técnica para el cumplimento de los ODS en Organizaciones Turísticas 

del Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE) e implementar el Decálogo de 
ODS de la Red de Oficinas de Turismo (DC-OFT-07) que recoge los compromisos 

concretos con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, con los siguientes puntos de 

actuación que se exponen a continuación:
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3.2 Compromisos
Uno de nuestros principales objetivos es integrar la gestión sostenible en los 

servicios de información turística prestados, asumiendo los compromisos de 

mejora continua en todos los ámbitos de la sostenibilidad: sociocultural, 

económico y ambiental.

Integrar la gestión sostenible  en el servicio

Identificar, seleccionar y priorizar aquellos ODS sobre los que tiene 

capacidad de actuar y desarrollar un plan de acciones estratégicas a nivel de 

cada uno de los destinos, que den respuesta mediante acciones y objetivos 

concretos a la implantación de los ODS en la gestión de las oficinas de 

turismo

Desarrollo del Plan de Sostenibilidad 

Integrar en la organización de la Red, a través del Comité de Sostenibilidad y 

Mejora, la coordinación de las actuaciones en materia de sostenibilidad en 

las diversas oficinas, revisando el Plan de Sostenibilidad con carácter anual, 

para identificar y marcar los nuevos retos, ayudar a mejorar las áreas más 

vulnerables y reforzar los puntos fuertes del destino.

Gobernanza sostenible y mejora continua 
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3.2 Compromisos

Motivar y capacitar a técnicos de las oficinas de turismo con acciones formativas y de 

concienciación sobre los principios del turismo sostenible, a promover las buenas 

prácticas medioambientales y sociales en el entorno, participar en actividades externas, e 

informar tanto interna como externamente sobre los avances y actuaciones llevadas a 

cabo

Sensibilización y formación de los profesionales  de las OIT 

Canales regionales  y municipales a los usuarios, el sector y otras partes interesadas, los 

resultados de los planes de sostenibilidad y los logros con los compromisos adquiridos.

Comunicar y difundir a través de diversos canales

Esta política es difundida desde la Dirección de Calidad de la Red a 
todas las Oficinas, para que, una vez entendida por todos sus 
componentes, sea aplicada y mantenida al día por todos los niveles de 
organización.
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4. DIAGNÓSTICO, 
IDENTIFICACIÓN Y 

PRIORIZACIÓN DE ODS



4.1  Análisis interno 
Considerando el Manual de Sostenibilidad (M-S-01) elaborado 
por la Red, la OIT de Abarán ha identificado y evaluado aquellas 
cuestiones internas propias que pueden afectar a su capacidad 
para lograr los resultados previstos en los servicios prestados y en 
su compromiso de contribución con los Objetos de Desarrollo 
Sostenible. En dicho análisis ha considerado: 

• Recursos materiales y humanos 
• Capacidades y competencias de la OIT 
• Política de sostenibilidad y calidad de la Red de OIT
• DC-OFT-07 Decálogo ODS
• M-S-01 Manual de Sostenibilidad 

Además, se han identificado aquellas actividades y servicios 
ofrecidos que contribuyen de forma positiva al entorno ambiental, 
social y económico.
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4.2 Análisis externo
A continuación, se ha realizado un diagnóstico de las 
cuestiones externas (capacidades, compromisos, 
políticas y procesos) con el objetivo de identificar aquellos 
retos y oportunidades a los que nos enfrentamos 
respecto a nuestra contribución a los ODS.

En este análisis también se han considerado los posibles 
requisitos legales, que afecten a los procesos y servicios 
p res tados ,  as í  como  l a  no rma t i va  ec onóm ic a , 
sociocultural y medioambiental clave para la consecución 
de los ODS será revisada por el Comité de Mejora y 
Sostenibilidad, con carácter anual y reflejada en el 
Listado de Requisitos legales y Normativo (A-POFT01-
1).

El análisis de cuestiones internas y externas queda 
reflejado a continuación en el Análisis DAFO.
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Cuestiones 
ambientales 

20

• Para ahorrar energía en las propias instalaciones de la OIT contamos con iluminación LED. 

• Nuestra oferta turística se basa en productos propios y tradicionales.

• El Decálogo del turista difundido desde la Red y la OIT, anima a  los participantes de las 
actividades turísticas (visitantes, turistas) a salvaguardar el medioambiente y los recursos 
naturales, en la perspectiva de un crecimiento económico saneado, constante y sostenible.

• El personal de la oficina cuenta con formación específica en el Cálculo de la huella de 
carbono, así como en la aplicación de medidas para su reducción.

• Participamos en la difusión de campañas con los centros culturales del municipio en la 
elaboración de carteles y publicación de los mismos sobre el día mundial del medio ambiente.

• En la Oficina se recicla plástico, cartón, pilas, tóner y tubos fluorescentes (aunque éste último 
aún no hemos cambiado ningún LED). 

• Disponemos de una bandeja de papel reutilizable para darle doble uso.

• Imprimimos lo estrictamente necesario.

• Abarán por quinto año consecutivo, ha sido el primer municipio reciclador de envases de 
plástico, por Ecoembes.

• Concienciamos a los turistas a través de campañas de concienciación y divulgación, 
sobre la necesidad de hacer un uso responsable de los recursos hídricos. Además, 
mediante cartelería desde la oficina apoyamos las campañas de sensibilización y 
concienciación sobre la importancia de proteger y cuidar nuestras ramblas.



Cuestiones sociales
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• Ofrecemos rutas a pie por la naturaleza para evitar el sedentarismo y promover  una vida activa. 

• En la Oficina existe un plan que forma parte del departamento de salud del Ayuntamiento de 
prevención de riesgos laborales y revisiones médicas con la mutua establecida. 

•  Desde la OIT también damos a conocer mediante folletos y cartelería las actividades de turismo 
activo organizadas por el Ayuntamiento y otras en colaboración con asociaciones como yoga, 
pilates, natación terapéutica, danza, charlas sobre salud y bienestar.

• A nivel interno, continuamente nuestro personal recibe formación de diversa índole para su 
desarrollo personal y profesional y mejorar continuamente sus capacidades. Esta formación es 
impartida a través de los cursos que desarrolla el Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
(ITREM) y el Sistema Integral de Calidad Turística Española en Destinos (SICTED).   

• A nivel externo, la oficina es gestora SICTED y organiza jornadas de formación en digitalización, 
objetivos de desarrollo sostenible y su aplicación al turismo, entre otras cuestiones, para los 
empresarios locales.

• Durante nuestras rutas, utilizamos siempre un lenguaje inclusivo y evitamos expresiones 
discriminatorias, para ello utilizamos el desdoblamiento (femenino/masculino) y usamos 
sustantivos colectivos para referirnos a un conjunto de personas (ciudadanía, juventud, 
personas). 

• La información de la página web se encuentra en varios idiomas.

• Nuestras instalaciones son accesibles y además apostamos y trabajamos continuamente por la 
mejora de la accesibilidad de los comercios locales.

• Apoyamos y promocionamos las campañas realizadas por el área de Igualdad y Mujer del 
ayuntamiento, colaborando con la difusión de sus carteles y campañas a través de rrss y de 
manera fija en la pantalla gigante con teléfonos de emergencia y pautas de emergencia.



La Oficina de Turismo de Abarán participa y colabora de forma activa con las siguientes 
asociaciones y organizaciones  para impulsar su contribución en los Objetivos para el Desarrollo 

Sostenible (ODS): 
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Decálogo del turista
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Contribución del turismo al entendimiento y al respeto mutuos entre personas y 
sociedades: Los turistas y visitantes tienen la responsabilidad de recabar información, 
desde antes de su salida, sobre las características del destino que se dispongan a 
visitar de manera que las actividades se desarrollen en armonía y seguridad.

El turismo, instrumento de desarrollo personal y colectivo: Las actividades 
turísticas respetarán la igualdad de hombres y mujeres. Asimismo, se encaminarán a 
promover los derechos humanos y, en particular, los derechos específicos de los 
grupos de población más vulnerable.

El turismo, factor de desarrollo sostenible: Todos los participantes de las 
actividades turísticas tienen el deber de salva-guardar el medio ambiente y los 
recursos naturales, en la perspectiva de un crecimiento económico saneado, constante 
y sostenible.

El turismo, factor de aprovechamiento y enriquecimiento del patrimonio cultural 
de la humanidad: Las políticas y actividades turísticas se llevarán a cabo con respeto 
al patrimonio artístico, arqueológico y cultural, que deben proteger y transmitir a las 
generaciones futuras.

El turismo, actividad beneficiosa para los países y las comunidades de destino: 
Las políticas turísticas se organizarán de modo que contribuyan a mejorar el nivel de 
vida de la población de los destinos visitados y respondan a sus necesidades

01

02

03

04

05

Obligaciones de los agentes del desarrollo turístico: Los agentes profesionales del 
turismo tienen obligación de facilitar a los turistas una información objetiva y veraz 
sobre los lugares de destino y sobre las condiciones de viaje, recepción y estancia.

Derecho al turismo: el derecho al turismo para todos debe entenderse como 
consecuencia del derecho al descanso y al ocio, encontrando un equilibrio en la 
práctica del mismo entre turistas y residentes.

Libertad de desplazamiento turístico: los turistas y visitantes se beneficiarán de la 
libertad de circular por el interior de sus países y de un Estado a otro, de conformidad 
con el artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Derechos de los trabajadores y de los empresarios del sector turístico: los 
trabajadores asalariados y autónomos del sector turístico y de las actividades conexas 
tienen el derecho y el deber de adquirir una formación inicial y continúa adecuada, que 
asegure una óptima oferta turística.

Aplicación de los principios del Código Ético Mundial para el Turismo: Los 
agentes públicos y privados del desarrollo turístico cooperarán en la aplicación de los 
principios del Código Ético Mundial para el Turismo y controlarán su práctica efectiva.

06
07
08
09
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Cuestiones 
económicas 
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• Apostamos por la innovación y la transformación digital para generar una oferta turística más 
eficiente, inclusiva y sostenible que dé lugar a un turismo inteligente y responsable. 

• Modificación de impresión en nuevos folletos para ser a partir de ahora de papel reciclado.

• Disponemos de Cuestionarios de satisfacción y sugerencia en la oficina en papel y QR.

• Disponemos de una pantalla digital de escaparate en la oficina y otra en otra ubicación a la entrada 
del municipio con toda la información turística y local en diferentes idiomas y accesible.

• Preservamos la identidad de los destinos, con la puesta en valor del patrimonio histórico, cultural y 
tradicional, así como los productos locales con una apuesta por promocionar las ciudades y los 
transportes sostenibles. 

• La oficina tiene una disposición accesible para el paso y movilidad para personas de movilidad reducida , 
disponemos de cada folleto con QR y una pantalla digital fuera de escaparate con información turística en 
4 idiomas y accesible.

• Disponemos de un área infantil con mesa de juegos y pinturas además de información turística didáctica 
para niños.

• En Abarán las tradiciones son su fuerte por lo que promocionamos mucho los eventos y festividades 
locales, además de darle difusión en redes y pantallas locales  poseemos figuras en la oficina que 
representan elementos  tradicionales originarios y típicos de aquí como los Gigantes y cabezudos 
realizados por una vecina, o una representación en corcho de la ventanica, un elemento típico del paisaje 
natural y tenemos obras artísticas locales además de productos típicos como las picardías. 

• En redes hacemos publicaciones de zonas , costumbres y productos típicos de Abarán, como  las frutas, 
las norias y su uso , la huerta y patrimonio natural en general,  o platos típicos.


